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- Clase de cultivo: Sin cultivo-Invernadero.
- Apoyo: Ninguno.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 110 m.
- Superficie afectada por el vuelo: 1.359 m2.
Lugar, fecha y hora: Ayuntamiento de Gualchos, día 7

de noviembre de 2001, a las 12,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 15.
- Término municipal: Gualchos (Granada).
- Propietaria: Doña Francisca Castillo Fernández.
- Domicilio: C/ Granada, núm. 8. Castell de Ferro

(Granada).
- Polígono núm. 4.
- Parcela según catastro: 84.
- Clase de cultivo: Sin cultivo.
- Apoyo: núm. 1.
- Superficie ocupada por el apoyo: 3,125 m2.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 1 m.
- Superficie afectada por el vuelo: 12 m2.
Lugar, fecha y hora: Ayuntamiento de Gualchos, día 7

de noviembre de 2001, a las 12,30 horas.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de
fincas afectadas por el proyecto del gasoducto Red
de Antequera, en la provincia de Málaga. (PP.
2794/2001).

Por Resolución de 15 de febrero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, ha sido auto-
rizada la construcción del proyecto del gasoducto «Red de
Antequera», previa la correspondiente información pública.
Dicha autorización, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva
implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de

ocupación de los bienes y derechos afectados. Declarada la
urgente ocupación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, y el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, procede la iniciación del pro-
cedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial de Málaga, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos afectados para que comparezcan en los Ayunta-
mientos donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión para, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de
Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las de
ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día
7 de noviembre, según el calendario establecido en el Anexo
de esta Resolución, en los locales del Excmo. Ayuntamiento
de Antequera.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

El orden del levantamiento de las actas, día y hora, figura
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Ante-
quera, así como en esta Resolución, los cuales se comunicarán
a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación,
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente Reso-
lución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio Gas Natural SDG, S.A.,
asumirá la condición de beneficiaria.
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Málaga, 8 de octubre de 2001.- La Delegada, Isabel Muñoz Durán.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se convoca
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de
fincas afectadas por el proyecto del gasoducto Red
de Málaga-Alhaurín de la Torre, en la provincia de
Málaga. (PP. 2795/2001).

Por Resolución de 15 de febrero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, ha sido auto-
rizada la construcción del proyecto del gasoducto «Red de
Málaga-Alhaurín de la Torre», previa la correspondiente infor-
mación pública. Dicha autorización, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, lleva implícita la declaración de utilidad pública
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados. Declarada la urgente ocupación de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, y el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, procede
la iniciación del procedimiento expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial de Málaga, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos afectados para que comparezcan en los Ayunta-
mientos donde radican las fincas afectadas, como punto de

reunión para, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de
Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las de
ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo día
8 de noviembre, según el calendario establecido en el Anexo
de esta Resolución, en los locales del Excmo. Ayuntamiento
de Málaga.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

El orden del levantamiento de las actas, día y hora, figura
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga,
así como en esta Resolución, los cuales se comunicarán a
cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, sig-
nificándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente Reso-
lución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio Gas Natural SDG, S.A.,
asumirá la condición de beneficiaria.


